
 

MIGUEL IGLESIAS MARTÍNEZ, Secretario General de la Diputación Provincial de A Coruña. 

CERTIFICA: Que el PLENO DE LA CORPORACIÓN de la Diputación Provincial de A Coruña, en la
sesión ordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2025, adoptó el siguiente acuerdo: 

37. Aprobación del Convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de A Coruña y el
Ayuntamiento de  Mazaricos por  el  que se instrumenta una subvención nominativa para la
cofinanciación del proyecto "Acondicionamiento de la senda del Xallas" 

1º  Excepcionar para  el  presente  convenio  los  principios  de  concurrencia,  publicidad,
igualdad y no discriminación en la tramitación  del presente expediente, dada la existencia
de  causas  excepcionales  que  justifican  la  concesión  de  la  subvención  nominativa,  por
entender que se dan razones de interés público en el otorgamiento de la subvención, siendo
especialmente  destacable  el  acuerdo  entre  administraciones  públicas,  fomentando  la
colaboración  y  el  desarrollo  de  proyectos  comunes  que  contribuyan  a  la  mejora  del
patrimonio provincial.

2° Se aprecia en el presente expediente razones de interés público y social que justifican la
concesión  de  la  subvención  nominativa. El  objeto  de  este  proyecto  es poner  en
funcionamiento una ruta paisajística que discurre en paralelo al río Xallas, con una longitud
total de 70,3 kilómetros, para poner en valor la belleza del propio curso fluvial así como los
valores naturales,  culturales y paisajísticos de su entorno más inmediato.  Se concibe la
actuación tanto como un recurso de dinamización turística del rural como un medio para
mejorar la movilidad del vecindario, al tiempo que se pula por promover la concienciación
tanto de la población local como de los visitantes sobre la necesidad de protección de la
biodiversidad y del patrimonio etnográfico asociado a los cursos fluviales. En ese sentido, la
senda se diseña con la intención de causar el mínimo impacto ambiental, alejándose en
ocasiones del lecho del río para no perturbar la flora y fauna existentes, evitando también
afectar a la vida y el trabajo de los vecinos de los lugares por los que transita. 

3º Salvar la nota de reparos emitida por la Intervención de la Diputación en su informe, con la
motivación incorporada en los apartados 1º y 2º del presente acuerdo.

4°  Aprobar  el  texto  del  convenio  interadministrativo  de  cooperación  a  suscribir  entre  la
Diputación  provincial  de  A  Coruña  y  AYUNTAMIENTO  DE  MAZARICOS  con  CIF
P1504600F quien  actúa  en  representación  de  los  ayuntamientos  de  Mazaricos,  Santa
Comba y Zas, impulsolres del proyecto para financiar la “ACONDICIONAMIENTO DE LA
SENDA DEL XALLAS” con un presupuesto de 368.749,18 €
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5° La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 294.999,34  euros
lo que representa un porcentaje de 80 ,000%.  

6° La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos fijados
en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/76201

El texto íntegro del convenio es lo siguiente:

CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  INTERADMINISTRATIVA  ENTRE  LA  EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE MAZARICOS POR
EL  QUE  SE  INSTRUMENTA  UNA  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA  PARA  LA
COFINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE LA "ACONDICIONAMIENTO DE LA SENDA DEL
XALLAS"

En A Coruña, la __ de ____________ de 202_

Ante  mi,  Miguel  Iglesias  Martínez  Secretario  General  de  la  Excelentísima  Diputación
Provincial de A Coruña, como fedatario actuante

REUNIDOS

De una parte, D. ________________________, en representación de la Diputación de A
Coruña,

Y de otra parte D.  ______________________ en representación  del  Ayuntamiento de
MAZARICOS

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus cargos, les
están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Son  competencias  propias  de  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña,  en  virtud  de  lo
establecido en el artículo 36 Ley  7/1985, de 2 de abril,  de Bases del Régimen Local,  la
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los
de menor capacidad económica y de gestión.
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto
de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la
prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación municipal.  Con esta
finalidad,  la  Diputación podrá  otorgar  subvenciones y  ayudas con cargo a sus recursos
propios para la realización y el  mantenimiento de obras y servicios municipales,  que se
instrumentarán a través de planes especiales u otros instrumentos específicos.
 Asimismo,  el  Municipio,  para  la  gestión  de  sus  intereses  y  en  el  ámbito  de  sus
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan
a  satisfacer  las  necesidades  y  aspiraciones  de  la  comunidad  vecinal  en  los  términos
previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local
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El  Municipio  ejercerá  en  todo  caso  como competencias  propias,  en  los  términos  de  la
legislación  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas,   entre  otras,  las  siguientes
materias: d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.

En  este  sentido,  el  Ayuntamiento  de  MAZARICOS considera  de  primera  necesidad  las
actuaciones relativas a la ACONDICIONAMIENTO DE LA SENDA DEL XALLAS,  ya que el
Ayuntamiento de MAZARICOS considera  de primera necesidad  a las  actuaciones  para
para poner en funcionamiento una ruta paisajística que discurre en paralelo al río Xallas, con
una longitud total de 70,3 kilómetros, para poner en valor la belleza del propio curso fluvial
así como los valores naturales, culturales y paisajísticos de su entorno más inmediato. Se
concibe la  actuación tanto como un recurso de dinamización turística del rural  como un
medio para mejorar la movilidad del vecindario, al tiempo que se impulsa para promover la
concienciación tanto de la población local como de los visitantes sobre la  necesidad de
protección de la biodiversidad y del patrimonio etnográfico asociado a los cursos fluviales.
En ese sentido, la senda se diseña con la intención de causar el mínimo impacto ambiental,
alejándose en ocasiones del  lecho del  río para no perturbar la  flora y fauna existentes,
evitando también afectar a la vida y el trabajo de los vecinos de los lugares por los que
transita. 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte del
Ayuntamiento realizar la ACONDICINAMIENTO DE LA  SENDA DEL XALLAS, motivadas
principalmente por razón de interés público, social y económico.

El Ayuntamiento de Mazaricos actúa en representación de los tres ayuntamientos implicados
en  el  proyecto,  Mazaricos,  Santa  Comba  y  Zas  y  será  el  encargado  de  la  gestión  del
proyecto.

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de MAZARICOS ambas dos
partes

A C U E R D A N

Formalizar  el  presente  CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  conforme  a  las  siguientes
cláusulas:

I.- OBJETO

1- El presente convenio de cooperación interadministrativa tiene por objeto la fijación de las
bases de  otorgamiento   de una  subvención nominativa  por  esta  Diputación a  favor  del
Ayuntamiento  de  MAZARICOS,  con  CIF   P1504600F,  fijando   las  condiciones  que  se
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad
beneficiaria, para la financiación de las actuaciones de la “ACONDICIONAMIENTO DE LA
SENDA DEL XALLAS", tal y como aparece definida esta en la memoria valorada que figura
en el expediente.

2-  La  entidad  beneficiaria,  en  su  condición  de  promotora  de  las  actuaciones,  aporta  al
expediente un ejemplar de la memoria valorada, en el que consta  su aprobación por el
órgano competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones
administrativas  preceptivas  y  con  la  disponibilidad  de  los  terrenos  necesarios  para  la
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ejecución de las actuaciones. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de
la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de obra completa
realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por
tanto,  una  vez  finalizada  y  dentro  del  período  de  vigencia  del  convenio,  la  entidad
beneficiaria, se compromete a destinarla a uso público para la cal está prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

1. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO    9.231,60 €
2. CIMENTACIONES   34.592,02 €
3. ESTRUCTURA             205.521,97 €
4. VARIOS     2.600,00 €
5. SEGURIDAD Y SALUD                 2.084,12 €
6. GESTIÓN DE RESIDUOS    2.063,89 €

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL OEM  256,093.60 €

13% GASTOS GENERALES   GG  33,292,17 €
6% BENEFICIO INDUSTRIAL  BI  15.365,62 €

SUMA             304.751,39 €

21% IVA  63,997,79 €

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN
POR CONTRATA  OEC             368.749,18 €

III.-  FINANCIACIÓN  PROVINCIAL  Y  OTROS  INGRESOS  QUE  SE  OBTENGAN  O
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en
la cláusula anterior, con una aportación máxima de 294.999,34    euros  lo que representa un
porcentaje de 80,000%.  La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto
de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o ajenos del Ayuntamiento,
siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que consignó crédito adecuado y suficiente
para su financiación. 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la cláusula
segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el  80,000% de la cantidad
efectivamente  justificada.  Ahora bien,  si  con la  cantidad efectivamente justificada no se
hubiese conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público previsto, se entenderá que
la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de
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ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos de redacción de
proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, honorarios por dirección
de las obras,  etc. 
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o
liquidaciones de la obra.
4  El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  0510/4321/76201, en  la  que la  Intervención provincial  ha  certificado  que
existe crédito suficiente sobre el que se ha contabilizado la correspondiente retención de
crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta
en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto
a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el compromiso de
gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que
exista en el mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto, así
como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria.
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad,
siempre que su importe, conjuntamente con el de la subvención provincial, no supere en
ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere  imponerte del gasto
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para
darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la la entidad beneficiaria el otorgamiento
del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la
cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su actuación a
lo  dispuesto  en  la  legislación  de  contratos  del  sector  público,  bien  mediante  el
procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado.
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger el
concepto de “mejoras”.
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna  MODIFICACIÓN del
proyecto inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la
Diputación,  con anterioridad a  la  aprobación del  mismo por  el  órgano competente,  un
ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes emitidos, para su
supervisión  por  los  Servicios  Técnicos  Provinciales.  Posteriormente,  se  aportará  la
certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante la ejecución de las obras y ata su final y recepción, la entidad beneficiaria estará
obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 metros en el
que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el importe de
la subvención concedida. 
2.  Finalizada la obra,  se deberá colocar  una placa en  lugar  visible en la  que se deje
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto
estará redactado en gallego.
3.  Al  mismo  tiempo,  la  entidad  beneficiaria  deberá  cumplir  con  las  obligaciones  de
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso la
información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en el Portal de
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Transparencia de su página web.

VI.-   JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en las Base 54  de las de ejecución del Presupuesto para el
año  2025,  hasta  el  50  por  ciento de  la   aportación  de  la  Diputación  tiene  carácter
prepagable, de manera que se procederá a expedir un primero pago a favor de la la entidad
beneficiaria  por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicha  porcentaje  sobre  el  importe  de
adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente documentación
(solo admisible por medios electrónicos a través de la aplicación SUBTEL):

1. Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y
plazo de ejecución

2. Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en
su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación.

3. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, segun lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

4. Certificación  expedida  por  el  órgano  responsable  de  la  contabilidad  de  las
ayudas  y  otros  ingresos  afectados  la  misma  finalidad  u  objeto  de  esta
subvención.

5. Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere la cláusula
QUINTA,  mediante  remisión  de  fotografía  debidamente  diligenciada  por  la
dirección de la obra

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 50 por ciento restante, una
vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente documentación:

1. Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe
ser diligenciada por la dirección  técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá
acudir  un  técnico  designado  por  la  Diputación,  quien  firmará  también  el
correspondiente Acta.

2. Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

3. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la
Seguridad Social, segundo lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

4. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la
misma finalidad.

5. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el
reverso).

6. Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes
de la la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos
que el bien quieta afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la
subvención al menos durante un plazo de cinco años.

7. Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el
primero pago prepagable
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3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la
cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la documentación
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta
justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al
tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el
momento en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 50% en el plazo
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago. Esta
obligación será comprobada por la Diputación, en su caso, en el procedimiento de control
financiero  que  se  pueda  instruir  para  tal  efecto,  sin  que  se  tenga  que  presentar
documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y pago de la subvención.

VII.- PLAZO PARA FINALIZAR LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
1.  Las obras que son objeto de financiación   provincial, tal y como están descritas en el
proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar   finalizadas y presentada
la documentación justificativa   indicada en la  cláusula  VI  en el  plazo indicado en la
cláusula XIII.
2.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.3  del  Reglamento  de  la  Ley  de
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que se
haya  recibido  justificación  ninguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un  requerimiento  a  la
entidad beneficiaria para que a presente en el plazo improrrogable de quince días. 
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la pérdida de
la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación
aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la presentación de la
justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad beneficiaria de la sanción que,
de conformidad con el dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de
desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder.

VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD
SOCIAL Y Su ACREDITACIÓN.
1.  La  entidad  beneficiaria  deberá  estar  al  día,  con  carácter  previo  a  la  firma  de  este
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad autónoma, con
la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  La entidad beneficiaria
autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
2.  La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse  mediante
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de
los  correspondientes  certificado  o  bien  autorizando  a  la  Diputación  a  que  obtenga
telematicamente los correspondientes certificados.
3.   La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Diputación
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto
presentados.
2.  Con el  fin de garantizar un adecuado control  de la  aplicación de los fondos,  el  pago
deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de  transferencia
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bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL
EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser escogida por la
Intervención  provincial  para  la  realización  de  un  control  financiero  sobre  la  subvención
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que
fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las
demás  obligaciones  formales  y  materiales  que  le  impone  el  presente  convenio  de
cooperación.
2.  Al  mismo tiempo,  de  acuerdo con  lo  previsto  en la  Ley  6/1985,  de 24 de junio,  del
Consello  de  Contas  de  Galicia,  a  la  entidad  beneficiaria  queda  sometida  a  los
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su
caso, segundo lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos
de enjuiciamiento contable que pueda incoar  el  Tribunal  de Cuentas,  y  a cualquier  otro
órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.  El  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  previstas  en  el  presente  convenio  de
cooperación podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos,
así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se
realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  el  origen  del  reintegro.  El
procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se seguirá lo dispuesto
en  los  artículos  41  y  siguientes  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de
julio), dándole en todo caso audiencia a lo interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de
13 de junio,  de subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el  cuadro de sanciones
previstos  en las  normas  citadas  y  en  la  ordenanza  provincial  de  desarrollo  que  resulte
aplicable.
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la presentación
de la justificación se estará a lo dispuesto en la  ordenanza provincial  de desarrollo  que
resulte aplicable.

4.  Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado el
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie entre el
plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
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1. En el  cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la
identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general del Estado,
para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva
finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respecto a la protección de los datos de
carácter  personal,  según  lo  previsto  en  la  Ley  orgánica  3/2018  de  5  de  diciembre  de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
2. Al mismo tiempo, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a
la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al Registro público de
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, la concesión de la subvención al  Ayuntamiento será publicada en el Boletín
oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal
4.  Un ejemplar de este convenio,  debidamente firmado,  será incorporado al  Registro de
convenios que depende del Servicio de Patrimonio  y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El  presente  convenio  de  cooperación  producirá  efectos  desde  la  fecha  de su firma y
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2026. Dado que la existencia de
este  convenio  se  extiende  a  ejercicios  futuros,  su  aprobación  quieta  condicionada  a  la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario correspondiente y
al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

2.  Para  el  caso  de  que  la  entidad  beneficiaria  no  pueda  tener  finalizadas  las  obras  y
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar antes de
31 de AGOSTO de 2026,  la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando con la solicitud un
nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el fin de que la Diputación
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del según plazo
por la cuantía del 50% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia,
la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder de
31 de octubre  del  2027,  todo  ello,  igualmente  condicionado  a  la  existencia  de  crédito
adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento
de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará
definitivamente  extinguido,  de manera que  la  entidad beneficiaria  perderá  el  derecho al
cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada dicha fecha.
De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez finalizado el
plazo de vigencia o en su caso, el de las prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin
que se presentase la justificación, la unidad gestora había requerido la entidad beneficiaria
para  que  presente  la  documentación  en  el  plazo  improrrogable  de  15  días.  De  no
presentarse en dicho plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido, comportará la
pérdida del derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la Unidad
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de
la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En ningún caso, si podrá
modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la  subvención  concedida  y
prevista nominativamente por acuerdo plenario.
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XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan
en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley
38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de Subvenciones de Galicia.   Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del
sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones
nombrados por el Presidente de la Diputación y el por el Ayuntamiento respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia
del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la Corporación
Provincial en sesión celebrada  el _________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el
lugar y fecha indicados en el encabezamento.

El PRESIDENTE, P.D.
El DIPUTADO DE ___________.  

El ALCALDE -PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE MAZARICOS

Fdo.:____________________ Fdo._________________________

El SECRETARIO GENERAL
DE La DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA

Fdo.________________________

Y para que conste y sin perjuicio de los términos de la aprobación del acta, según lo dispuesto en el
artículo 206 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones
locales, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente en A Coruña. 

El Secretario General: Miguel Iglesias Martínez (firmado digitalmente) 

El Presidente: Valentín González Formoso (firmado digitalmente) 
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